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	1. Informes sobre introducción en jaulas de atún rojo
	En lo que respecta a los plazos y a la comunicación de datos en virtud de los requisitos M:BFT02 y M:BFT04, cabe señalar que tras la adopción de la Recomendación 21-08, que sustituyó a la Recomendación 06-07, ya no existe un plazo específico para comunicar los datos de introducción en jaulas y de cría.

De acuerdo con lo establecido en los párrafos 24 y 188 de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-08 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y el Mediterráneo (Rec. 24-05):

“ 24. La Secretaría de ICCAT recopilará estadísticas sobre la cantidad anual de introducción en jaulas (entrada de peces capturados en estado salvaje), de sacrificio y de exportación, por CPC de la granja, utilizando los datos del sistema eBCD.  El Grupo de trabajo permanente sobre sistemas de documentación de capturas (CDS WG) considerará el desarrollo de dicha función de extracción de datos y, hasta que dicha función esté disponible, cada CPC de la granja comunicará estas estadísticas a la Secretaría de ICCAT.  Estas estadísticas estarán disponibles en el sitio web de ICCAT y estarán sujetas a requisitos de confidencialidad.

[…]

Informe de introducción en jaula

188. 	En los 15 días posteriores a la finalización de las órdenes de liberación, la autoridad competente de la CPC de la granja expedirá un informe de introducción en jaula para cada operación de introducción en jaula individual o, en el caso de una JFO o de almadrabas de la misma CPC/Estado miembro de la UE, para el conjunto completo de operaciones de introducción en jaulas relacionado con dicha JFO o dichas almadrabas.  El informe de introducción en jaula incluirá la información mencionada en el párrafo 3 del Anexo 9 y se comunicará a la autoridad competente de la CPC del pabellón de captura o de la almadraba y a la Secretaría de ICCAT.”

La Secretaría considera que M:BFT02 y M:BFT04 representan requisitos de comunicación de información relacionados pero distintos:

· M:BFT04 - El informe de introducción en jaula de atún rojo se refiere únicamente a la información sobre la introducción en jaula, que incluye tanto las operaciones de liberación como las operaciones de introducción en jaula subsiguientes, o sólo las de introducción en jaula cuando no se produce liberación. El plazo se establece explícitamente como 15 días después de la finalización de la liberación o, si no hay liberación, implica 15 días después de la operación de introducción en jaulas.
· M:BFT02 - Informes de cría de atún rojo, se refiere a otras actividades de cría dentro de la granja, como transferencias dentro de la granja, traspasos, sacrificios, etc., tal y como figuran en la tabla de eventos del formulario CP09. No están explícitamente contemplados en la actual Recomendación con un plazo definido.
	Aunque el sitio web de ICCAT indica actualmente una fecha límite para M:BFT02, esto puede parecer vago o redundante, ya que las operaciones de introducción en jaulas y liberación ya se abordan en el requisito M:BFT04. La falta de un plazo claramente definido en la Recomendación actual podría inducir a confusión. 

La Secretaría agradecería que el Grupo de trabajo permanente para la mejora de las estadísticas y normas de conservación de ICCAT (GTP) y/o la Subcomisión 2 proporcionasen directrices para aclarar los datos específicos requeridos para cada requisito, y para establecer un plazo explícito para estas operaciones adicionales en la nueva Recomendación para el atún rojo del este que se desarrollará este año.
	Türkiye apoya el establecimiento de un plazo para la comunicación de datos sobre la introducción en jaula y la cría, tal y como se establece en las recomendaciones anteriores. 

	

	2. Cuotas de atún rojo para buques de captura de más de 24 m

	De conformidad con el párrafo 3 de la Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-08 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo (Rec. 24-05)

"3. Cada CPC adoptará las medidas necesarias para garantizar que el esfuerzo pesquero de sus buques de captura y de sus almadrabas se corresponda con las posibilidades de pesca de atún rojo disponibles para dicha CPC en el Atlántico este y el Mediterráneo, lo que incluye mediante el establecimiento de cuotas individuales para sus buques de captura de más de 24 m incluidos en la lista mencionada en el párrafo 48 a) de esta Recomendación."

A la luz de lo anterior, la Secretaría interpreta que todos los buques de captura de más de 24 m de eslora total (LOA) que pescan activamente atún rojo, es decir, aquellos que dirigen su actividad al atún rojo durante una temporada de pesca determinada y que, por lo tanto, están activos en el Registro ICCAT de buques de captura de atún rojo, deben tener asignada una cuota válida, que no debe ser nula o igual a cero. Esto último puede tener implicaciones, sobre todo teniendo en cuenta las interconexiones con otros sistemas vinculados al Registro de buques, como el eBCD.

Sin embargo, algunas CPC han solicitado que la Secretaría mantenga en la citada lista los buques cuya cuota es igual a cero.

	La Secretaría agradecería que el GTP y/o la Subcomisión 2 proporcionasen orientaciones sobre cómo proceder y si una cuota nula o cero es aceptable como cuota individual para los buques de captura de más de 24 m.
	
	Japón entiende que, aunque los buques pesqueros estarán registrados con una cuota válida en el Registro ICCAT de buques de captura de atún rojo, los buques podrán permanecer en el Registro incluso después de que la cuota asignada se haya agotado o transferido, con el fin de que los buques puedan recibir futuras transferencias de cuota.
Japón designa, al comienzo de la temporada de pesca, los buques que participarán en la pesca de atún rojo durante ese año, de conformidad con el párrafo 52 de la Recomendación 24-05. Todos los buques disponen de cuotas válidas; sin embargo, es posible que algunos buques tengan que transferir su cuota antes de que finalice la campaña de pesca.  Dado que el párrafo 53 de la Rec. 24-05 restringe los registros retroactivos de buques, los buques receptores deben estar registrados antes del inicio de la actividad pesquera. En algunos casos, los buques que han consumido/transferido íntegramente su cuota desean recibir dicha transferencia. Se debería permitir que dichos buques figuren en el Registro incluso después de haber agotado toda la cuota inicial, es decir, cuota cero.  
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